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Portal UNC, 15/11/2010 
Sección: Noticias 
Masivo rechazo al intento de toma del Pabellón Residencial 
El plenario de Consejeros de la Facultad de Filosofía rechazó en una declaración el 
intento de toma del Pabellón Residencial de esa facultad por un grupo de estudiantes 
que “no reconocen la voluntad mayoritaria de la comunidad de esa unidad académica”. 
La nota señala que “los canales institucionales de diálogo y resolución de las demandas 
permanecen abiertos” y exige a los responsables de la ocupación de los demás 
pabellones el inmediato cese de esa medida. 
 
La declaración –que lleva la firma de consejeros docentes, estudiantiles, egresados y no 
docentes- expresa la necesidad de normalizar las actividades académicas y administrativas en 
función de “garantizar la finalización del año lectivo, la inscripción de los nuevos ingresantes, la 
efectivización de los turnos de examen, los concursos y el funcionamiento de los órganos de 
gobierno”, ya que la ocupación del acceso a la principal sede de la facultad obligó ayer a 
suspender todas esas actividades. 
La declaración fue dada a conocer en una numerosa asamblea que se realizó en la puerta del 
Pabellón Residencial en la que docentes, estudiantes y egresados expresaron su voluntad de 
que se levante la ocupación que lleva adelante un pequeño grupo de alumnos. 
Por su parte, los docentes alertaron sobre el peligro de la pérdida del cuatrimestre académico 
puesto que “no están dadas las condiciones para garantizar las regularidades ni la toma de 
exámenes”, advirtiendo que con la nueva situación no se puede habilitar el sistema de 
inscripción de alumnos para mesas de examen y confección de actas, no se pueden constituir 
tribunales ni realizar ningún tipo de trámite, entre otros impedimentos. 
Los profesores expresaron su apoyo a la decana y al Consejo Directivo y a todas las “gestiones 
realizadas en procura de la resolución del conflicto a través del diálogo”, solicitando que “en el 
caso de que no se levanten las medidas de fuerza, se apele a la vía judicial”. 
Como consecuencia de la protesta, que viene desarrollándose en el ámbito de la Facultad de 
Filosofía de la UNC desde el 29 de setiembre pasado, se impide el acceso de los docentes y 
no docentes a sus lugares de trabajo y la normal concurrencia a clases por parte de los 
estudiantes. 
Además, un pequeño grupo ha sitiado el pabellón en el que funcionan los órganos de gobierno, 
la administración de la Facultad y las secretarías y ha producido daños en el edificio, ocupando 
la puerta principal de ingreso. 
La declaración de los consejeros advierte también que durante distintas sesiones del Consejo 
Directivo se “ha reconocido la necesidad de avanzar en la solución de los reclamos” y que ya 
se ha dado una respuesta a varios de esos temas en la sesión del máximo órgano directivo de 
esa unidad académica el 25 de octubre pasado. 
No obstante, la nota advierte que “es intención del Consejo Directivo atender los reclamos y dar 
respuestas, pero en el marco del funcionamiento democrático” rechazando las imposiciones 
que atentan contra el normal desenvolvimiento de la institución. 
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Página 12, 15/11/2010 
Sección: Economía 
EL GOBIERNO AVANZA EN LA LICITACION PARA COMPRAR 1,5 MILLON DE 
COMPUTADORAS 
Netbooks al por mayor para estudiantes 
Ya se repartieron 250 mil máquinas entre alumnos secundarios de escuelas públicas. El 
programa Conectar Igualdad se propone llegar a otro 1,7 millón de chicos en 2011, para 
lo cual el Ejecutivo inició el proceso de compra masiva de equipamiento informático. 
Por David Cufré 
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El Gobierno puso en marcha el proceso de licitación para la compra de computadoras y 
equipamiento informático para el programa Conectar Igualdad, de reparto de netbooks entre 
estudiantes secundarios de escuelas públicas. La convocatoria, cuyo cierre está previsto para 
antes de fin de año, tendría un fuerte impacto en la industria nacional de esos rubros, ya que 
del millón y medio de máquinas que se comprarán en 2011, un millón serán ensambladas o 
tendrán componentes locales. Por lo pronto, quinientas mil computadoras serán aportadas por 
empresas radicadas en Tierra del Fuego. Una de las derivaciones del plan que lanzó el Poder 
Ejecutivo en abril pasado es el apuntalamiento de la producción de hardware y software 
argentino. Hasta el momento presentaron ofertas 25 compañías, la mayoría grandes empresas, 
incluidas las instaladas en aquella provincia. 
El plan oficial se propone entregar una netbook por alumno en los colegios secundarios del 
Estado de todo el país. Son 2,9 millones de estudiantes, a quienes se suman 200 mil docentes. 
También habrá computadoras para institutos de formación y escuelas especiales. Hasta el 
momento se distribuyeron 251.548 máquinas, según datos oficiales a mediados de la semana 
pasada. La proyección hasta fin de año es que se repartirán otros 150 mil equipos, para 
redondear unos 400 mil desde el inicio del plan. El objetivo para 2011 es sumar a 1,7 millón de 
estudiantes, mientras que otros 900 mil quedarían para 2012. La iniciativa del gobierno 
nacional se combina con otras provinciales y municipales orientadas a chicos de colegios 
primarios. 
El programa Conectar Igualdad se montó a uno previo del Ministerio de Educación, orientado 
sólo a escuelas técnicas. Entre esa experiencia y la nueva se compraron en el exterior –en 
China– unas 600 mil computadoras, las cuales terminarán de llegar al país antes de fin de año. 
El gran desafío es para 2011. El Gobierno ya publicó los pliegos de licitación y empezó a recibir 
ofertas para la compra de netbooks, servidores, modems, fuentes de alimentación, cables y 
demás insumos para cumplir con el ambicioso objetivo de llegar con las computadoras a 1,7 
millón de alumnos, de Norte a Sur. Pero el despliegue logístico es muy superior. La distribución 
de netbooks constituye sólo la primera parte, mientras que el Ministerio de Planificación tiene 
que dotar a las escuelas de conectividad a Internet y armar las redes. 
La Universidad Tecnológica Nacional y otras casas de estudios de distintas provincias 
colaboran en esa tarea, desplegando los “pisos tecnológicos” en los establecimientos 
educativos. Conectan los “Access Point” para que haya Internet, instalan cables y enchufes 
para que se puedan cargar las baterías de las computadoras y ubican los servidores escolares 
desde los cuales se hace el seguimiento de cada netbook. Las máquinas quedan bloqueadas 
en caso de robo o si el alumno no la usa durante tres meses. La cartera que conduce Julio De 
Vido proyecta ampliar la cobertura de Internet con el plan de expansión de la red de fibra óptica 
y Wi-Fi, a través de la empresa Ar-Sat. Ese proyecto es fundamental sobre todo para 2012, ya 
que este año y el próximo el Gobierno está yendo a escuelas que, en su gran mayoría, pueden 
disponer de Internet. 
 “Esto es una revolución”, le dijo a Diego Bossio, titular de la Anses, el director de una escuela 
rural de Azucenas, una pequeña localidad entre Benito Juárez y Tandil, en la provincia de 
Buenos Aires, cuando recibió las 91 máquinas para los chicos del colegio. El funcionario se 
enteró días más tarde –según relató a Página/12– que los adolescentes que van a la escuela 
desde campos cercanos sin conexión a Internet prefieren quedarse después de hora en las 
aulas para seguir navegando. 
La coordinación de Conectar Igualdad está repartida entre cuatro organismos: la Anses, que 
aporta la mayor parte del financiamiento –a cambio de títulos públicos– y se encarga de la 
compra de equipos y su distribución, el Ministerio de Educación, que también suma recursos y 
diseña los contenidos pedagógicos, el Ministerio de Planificación, que trabaja en dotar a las 
escuelas de conectividad a Internet y armar las redes, y la Jefatura de Gabinete, que se ocupa 
de los aspectos de seguridad. El Correo Argentino, a su vez, lleva las netbooks hasta los 
colegios. 
Ese equipo ya lanzó licitaciones nacionales e internacionales para comprar netbooks y 
equipamiento. Los pliegos reservaron el suministro de 425 mil computadoras a empresas 
radicadas en Tierra del Fuego, mientras que otras 440 mil podrán ser provistas sólo por 
compañías de esa provincia y del resto del país. El Gobierno pretende que haya una 
participación activa de la industria informática local. Los armadores locales están despachando 
entre 20 mil y 25 mil netbooks por mes, y podrían elevar su capacidad a unas 150 mil por mes. 
“El programa tendrá un efecto multiplicador para la industria local del hardware y del software, 
además de servicios periféricos”, ponderó Esteban Galluzzi, gerente general de Intel, el día en 
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que se anunció el plan Conectar Igualdad. 
Aunque las computadoras tienen una protección especial por posibles golpes, el Gobierno fijó 
en la licitación que las máquinas deben contar con una garantía de dos años y un alcance 
amplio. En Uruguay se comprobó que entre 5 y 7 por ciento de las netbooks sufren 
desperfectos. 
 
Nota relacionada 
Página 12, 15/11/2010 
Sección: Economía 
SONDEO DE OPINION PÚBLICA SOBRE EL PLAN 
Con alta aprobación 
Por David Cufré 
 
De acuerdo con un sondeo de opinión pública que realizó la consultora Ibarómetro entre el 1º y 
el 4 de este mes, con 1200 casos en todo el país, la aprobación ciudadana al programa 
Conectar Igualdad llega al 76,5 por ciento. El titular de la Anses, Diego Bossio, contó a este 
diario que su experiencia en el reparto casi diario de netbooks en escuelas de todo el país “es 
muy emocionante”, dado que la gran mayoría de los alumnos celebra la iniciativa. “La semana 
pasada en Lomas de Zamora entregamos 1652 equipos y la directora de la escuela me dijo 
que era el día más feliz en sus 35 años como docente”, rememoró. “Para darme una noción de 
lo que ésto significa, me llevó a la sala de informática que antes tenía el colegio para los 
alumnos, con sólo 14 computadoras”, agregó. 
Hasta ahora el único incidente durante las entregas ocurrió en Mar del Plata, adonde un 
estudiante de ese distrito que iban a recibir las máquinas subió al escenario, les gritó corruptos 
a Bossio y al ministro de Economía, Amado Boudou, y tiró la netbook al suelo. Luego rompió en 
llanto, mientras reclamaba que en lugar de distribuir computadoras le dieran de comer a su 
familia. El chico bajó del escenario custodiado por el personal de seguridad, por sus propios 
medios. “Fue una situación inesperada, que lamentamos, pero después viví la paradoja de que 
seis chicos de ese mismo colegio vinieron llorando a decirme que a ellos no les habían 
entregado las máquinas, por un problema burocrático”, indicó el funcionario. 
 “El programa tiene que madurar. Se van a ir resolviendo situaciones, como ocurre con la 
Asignación Universal por Hijo. Pero este plan es el más ambicioso a escala continental”, afirmó. 
De hecho, el Plan Ceibal de Uruguay, pionero en la región, lleva distribuidas alrededor de 400 
mil computadoras, de calidad inferior, mientras que en la Argentina la aspiración es llegar a los 
tres millones hasta 2012. 
De acuerdo con la visión del Gobierno, Conectar Igualdad se convertirá en un potente 
instrumento para la alfabetización digital. La iniciativa persigue el objetivo de cerrar la brecha 
interna y externa de acceso a la informática: entre un alumno de la Ciudad de Buenos Aires y 
otro de una pequeña localidad del interior del país, por ejemplo, y entre un estudiante argentino 
y otro de Francia o Nueva Zelanda, en el segundo caso. 
 
 
Página 12, 15/11/2010 
Sección: Sociedad. 
LA DEFENSORIA DEL PUEBLO PIDIO RECLASIFICAR LOS VENENOS USADOS EN EL 
CAMPO 
Un nuevo estudio para los agrotóxicos 
En su dictamen, la Defensoría del Pueblo solicitó al Ministerio de Agricultura que 
profundice los estudios sobre agroquímicos y pidió que la recategorización de su 
toxicidad se base en resultados independientes y no en los presentados por las 
empresas. 
Por Darío Aranda 
 
Las empresas de agroquímicas defienden la baja toxicidad de sus productos con una 
metodología polémica: hacen hincapié en los efectos agudos, la exposición a corto plazo y con 
efectos inmediatos. No profundizan los estudios científicos en los efectos crónicos, que implica 
exposición a bajas dosis durante un tiempo prolongado (como sucede en la práctica con las 
fumigaciones de campos de soja o arroz). Desde hace décadas, en todo el mundo, 
organizaciones ambientales y campesinas piden modificar esa metodología. La Defensoría del 
Pueblo de la Nación acaba de dar un paso en ese camino: solicitó al Ministerio de Agricultura 
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que modifique la forma de clasificación de los agroquímicos, instó a que los estudios de 
toxicidad estén a cargo de instituciones independientes (no de empresas ni de científicos 
ligados a las compañías) y, hasta que no se implemente la nueva metodología, reclamó que los 
agroquímicos sean reubicados en la más alta categoría de toxicidad, lo que implicará alejar las 
fumigaciones de escuelas rurales, viviendas campesinas y barrios periurbanos. 
La Resolución 147/10 de la Defensoría del Pueblo fue emitida el viernes a última hora. Consta 
de cinco páginas de fundamentación y una carilla resolutiva. “(Se) recomienda a la Secretaría 
de Agricultura de la Nación que impulse las medidas necesarias para modificar la metodología 
utilizada en la clasificación de toxicidad de los productos agroquímicos”, precisa el primer 
artículo y solicita se estudien “todos los daños a la salud que el producto pueda ocasionar, 
efecto letal y subletal, agudo y crónico”. 
Para ubicar a los agroquímicos en los diferentes rangos de peligrosidad las empresas –y los 
organismos estatales– miden la toxicidad mediante la “Dosis Letal 50” (DL50). Este parámetro 
se define mediante la cantidad de agroquímico que mata al 50 por ciento de una población de 
animales de laboratorio durante un tiempo corto. La DL50 está relacionada exclusivamente con 
la toxicidad aguda de los plaguicidas, no mide la toxicidad crónica, aquella que surge de 
pequeñas exposiciones diarias a través de un largo período. 
 “Todo agroquímico que causa daños crónicos pero mata a poco menos de la mitad de las 
ratas de laboratorio, en forma aguda con altas dosis, es clasificado como producto Clase IV, 
identificado con la leyenda ‘normalmente no ofrece peligro’ y señalizado con la banda verde”, 
denuncia la Red Nacional de Acción Ecologista (Renace), colectivo de organizaciones que 
participó, en mayo pasado, de una presentación ante la Defensoría del Pueblo para que se 
solicitara la recategorización de los agroquímicos. 
En la presentación ante la Defensoría se remarcó la inconsistencia en la clasificación de 
toxicidad. “La metodología basada en la DL50 no tiene en cuenta, por ejemplo, si el 
agroquímico analizado mata años después de una aplicación, porque no es toxicidad aguda; o 
si mata después de exposiciones repetidas a lo largo de varios años; o si produce o induce 
malformaciones congénitas, abortos espontáneos, cáncer, afecciones cardíacas, afecciones 
neurológicas, alergias, daños oculares; y tantos otros daños a la salud que afirman los estudios 
realizados por investigadores que no dependen de las empresas que patentan, producen y 
comercializan estos productos”, explica la Renace. 
El estudio del investigador de la Facultad de Medicina de la UBA y el Conicet Andrés Carrasco, 
que confirmó malformaciones en embriones anfibios, sí aborda los efectos subletales. Y no se 
trata del único trabajo. En agosto pasado, la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad 
Nacional de Córdoba organizó el primer Encuentro de Médicos de Pueblos Fumigados. 
Durante dos días se presentaron una decena de investigaciones realizadas por académicos de 
universidades nacionales. Todos ellos tuvieron en cuenta los efectos crónicos y las 
consecuencias en el mediano y largo plazo de los herbicidas y plaguicidas. “Existe evidencia 
científica que es suficientemente fuerte y consistente para reconocer que la exposición a 
plaguicidas aumenta el riesgo de afectar la salud humana”, afirmó el médico, docente 
universitario y coordinador del encuentro, Medardo Avila Vázquez. Durante el congreso, 
investigadores y académicos vincularon los agroquímicos con distintos tipos de cáncer, abortos 
espontáneos, malformaciones y trastornos de la fertilidad. Recordaron que en la Argentina se 
utilizan 300 millones de litros de agroquímicos por año y son afectados 12 millones de 
habitantes. 
Hasta que no se realice la revisión de la clasificación toxicológica, el Defensor del Pueblo, 
Anselmo Sella, instó al Ministerio de Agricultura a elevar al máximo (“sumamente peligroso-muy 
tóxico”) todos los agroquímicos que no hayan sido evaluados en dosis subletales y crónicas. El 
Ministerio de Agricultura no cuenta con un listado público de productos que fueron aprobados 
sin estudios crónicos y subletales, pero desde Renace estimaron que “son la mayoría de los 
productos que hoy se utilizan en el país y entre ellos se encuentra el glifosato (herbicida pilar 
del cultivo de soja)”. 
La medida de la Defensoría impacta directamente en el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria (Senasa), organismos dependientes de Agricultura. El último punto de la 
Resolución de la Defensoría hace hincapié en cómo deben aprobarse los productos: “Los 
estudios sobre los que se basan las clasificaciones de los agroquímicos deben ser realizados 
por entidades de acreditada y reconocida independencia de criterio”. 
La soja transgénica y el uso de herbicidas que sustentan la siembra directa fue aprobada en 
Argentina durante 1996 sobre la base de trabajos de la propia empresa Monsanto. 
 

 6



 
Página 12, 15/11/2010 
Sección: Sociedad. 
Las denuncias y los reclamos 
 
La resolución de la Defensoría del Pueblo fue tomada luego de tres días de huelga de hambre 
de Claudio Lowy, ingeniero forestal y militante ambiental. El martes último, Lowy se instaló en 
el edificio de la Defensoría y dejó de consumir alimentos hasta que se diera respuesta a la 
solicitud de recategorización de los agroquímicos. “Se inicia una época muy difícil y riesgosa 
para millones de habitantes que viven cerca de las zonas fumigadas, son los meses de mayor 
uso de agrotóxicos”, explicó Lowy el martes, y realizó un pedido a los medios de comunicación: 
“La noticia no es la huelga de hambre. La noticia son los millones de personas afectadas por 
las fumigaciones; y la falta de respuesta para brindarles protección y seguridad”. 
El viernes la Defensoría del Pueblo solicitó formalmente la reclasificación de los agroquímicos 
al Ministerio de Agricultura. A esa cartera se dirigirán ahora los reclamos de organizaciones 
sociales, científicos y profesionales de la salud. Argumentarán con el artículo 41 de la 
Constitución Nacional (“todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano”), la Ley 
General del Ambiente (25.675), con medio centenar de estudios (nacionales e internacionales) 
que vinculan los agroquímicos a efectos nocivos en la salud y, sobre todo, darán cuenta de las 
innumerables denuncias de familias rurales víctimas de las fumigaciones. 
 
 
Página 12, 15/11/2010 
Sección: El País. 
EL PAIS 
Política y sentimiento popular 
Por Diego Tatián. Facultad de Filosofía y Humanidades, Universidad Nacional de 
Córdoba. 
 
La singularidad del presente momento social y emocional de los argentinos –cuya revelación se 
produce a la vez lenta y vertiginosamente, según una temporalidad compleja– atesora las 
mejores experiencias de nuestra historia política reciente y, al mismo tiempo, significa una 
novedad absoluta respecto de todas ellas. La clave que permite su designación puede 
resumirse en un sintagma simple: institución de derechos. 
Presupone sin duda la marca social dejada en la conciencia popular argentina por el peronismo 
histórico, pero va más allá de él. La intensa tarea de gobierno que tiene lugar desde la 
presidencia de Néstor Kirchner hace propia la sensibilidad por los excluidos, los invisibles y los 
despreciados del relato ideológico que las clases dominantes busca imponer como hegemonía 
de un léxico y un sentido común. Pero ese legado sensible ha encontrado otras palabras y otro 
curso; no habla ya de “descamisados”, “cabecitas negras” o “humildes”, abjura de cualquier 
retórica paternalista y plantea una exigencia extrema a la ciudadanía argentina, nunca antes 
tan alejada de su reducción a pura infancia política. 
La potencia social del kirchnerismo, y ahora en particular de Cristina, debe mucho a la manera 
de concebir la acción pública: no en tanto concesión o dádiva a quienes, fijados en la 
pasividad, se considera merecedores de un trabajo en su nombre, para ellos pero sin ellos, 
sino más bien acción en tanto restitución, intervención del Estado para hacer visible un despojo 
y crear las condiciones de irrupción de muchas subjetividades activas, colmadas de nuevos 
deseos, capaces de ser capaces. La múltiple y osada acción pública de gobierno se vertebra 
en algo simple: reconocer derechos. El corazón profundo de lo que actualmente hay en obra 
remite, en efecto, a una política del reconocimiento en sentido fuerte, sustantivo complejo que 
encierra muchísimas acepciones, pero que ante todo significa ver o detectar lo que antes no se 
veía, advertir lo que no era claro, y también instituir con el lenguaje y con la ley lo que hasta 
entonces sólo existía de hecho, carente de toda institución, para inscribirlo en el orden de un 
discurso y un régimen de signos. 
Cristina no habla de “mis cabecitas” –el tiempo es otro–, sino que produce siempre un 
enunciado político exigente, insistente, confiado en la inteligencia pública; reclama una 
subjetividad popular de alta conciencia y se dirige a una ciudadanía jamás menospreciada para 
recordarle que los derechos no se mendigan, simplemente se ejercen y jamás existen fuera de 
esa práctica efectiva. 
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En ese marco, lo que Cristina ha hecho y está haciendo con el pueblo argentino presupone 
muchas experiencias anteriores pero no se reduce a ninguna de ellas. El “con” de la frase 
anterior debe ser tomado como un conjuntivo estricto, no como si ese colectivo fuese un objeto 
con el que alguien, desde arriba, desde fuera, hace algo; más bien el “con” quiere significar 
aquí “junto a”. La potencia social que libera y expresa Cristina cada vez que toma la palabra 
presupone y trasunta algo muy importante: su inspiración política fundamental no es la de 
hacer algo por otros sino con otros. 
La sensibilidad popular que irrumpió en la plaza pública argentina el miércoles 27 de octubre y 
dura hasta hoy instaló una enorme fuerza colectiva donde podría haber quedado sólo vacío, 
aunque no traduce necesariamente un poder popular; su construcción a partir de ella es un 
desafío por venir, indispensable para consumar las trasformaciones en curso. Pero lo que allí 
sucedió y aún sucede impide seguir pensando y viviendo socialmente como si no hubiera 
ocurrido, y sin dudas delata una inspiración y una “sapiencia” emocionada en lo más profundo 
del pueblo argentino. Se trata de una devolución multitudinaria de veracidad extrema, el 
reconocimiento a un hombre que puso en marcha con toda su pasión una política del 
reconocimiento. 
El desencadenamiento de derechos que esa política activa no encuentra límites, tiende a su 
incremento y abre la posibilidad más elevada para vivir juntos. Cuando ello ocurre –y ha 
comenzado a ocurrir– se accede a un terreno del que ya nunca se debería salir. Lo que no 
significa que se ha llegado a ningún lado, sino que todo lo mucho que aún falta se realiza en 
esa dirección. Acaso ese camino interminable a transitar arrastra consigo una extraña síntesis 
de la experiencia política de los años ’70 con lo obtenido por la conciencia democrática 
argentina en los años ’80. Una prueba de ello es la reciente ley de matrimonio igualitario, que a 
mi juicio difícilmente hubiera logrado prosperar sin las marcas nobles –no fueron las únicas– 
que el alfonsinismo supo en su momento imprimir en la sociedad argentina. 
El deseo de igualdad de todas las personas que habitan un lugar, autoconcebidas a su vez 
como sujetos portadores de derechos –incluso de derechos que aún no han sido inventados– 
es lo más alto a lo que un colectivo humano puede aspirar. Esa torsión ya se ha producido, 
aunque nada garantiza su perpetuación; de ahora en más queda la aventura común –no exenta 
de conflicto– de seguir llenándola de contenido. Eso nunca lo hace un gobierno. Lo hace 
siempre una ciudadanía, expresada por un gobierno. 
La calidad institucional que deriva de una población cargada de derechos que desea más 
derechos y se percibe capaz de afrontar con política las reacciones de los poderosos, cuyos 
privilegios se ven afectados por ello, es una oportunidad de justicia que la historia otorga cada 
tanto los pueblos. Para no malograrla, resulta necesario ese “realismo con rostro humano” del 
que hablaba Bobbio, que adjunta siempre al conflicto, asumido como inextinguible, la pregunta 
acerca de cómo vivir y convivir en él. Es esa la sapiencia del militante. Requiere un 
ininterrumpido y paciente trabajo de la opinión y de la acción. 
Esa sabiduría pública, cuya magnitud era insospechada hasta el 27 de octubre, tiene hoy una 
tarea principal: rodear a Cristina, para continuar con ella el cometido de hacer un país más 
justo en el que las personas, de aquí o de cualquier lugar del mundo, quieran vivir su vida. 


